
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío  
 

Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2021 00562 00 
Sustanciación: 122 

 

Obre en autos y en conocimiento de la parte interesada el Despacho No. 038, de 

fecha 30 de septiembre de 2022, allegado de la Oficina de Comisiones Civiles de la 

Secretaría de Gobierno y Convivencia de la Alcaldía de Armenia, quien manifestó que dicha 

devolución se realizó en razón a que el inmueble que iba a ser objeto de secuestro, no se 
pudo localizar el día en que se realizaba la diligencia encomendada. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 22 

Fecha de notificación por estado 13/02/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
2 
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